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ACUERDO MUNICIPAL N° 	-2015-MPCH/A 

Chiclayo, )/ Pi/i1  
VISTO: 

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 14 de enero del 2015. 

CONSIDERANDO: 

Que, en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades señala que los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, en su Artículo N° 41 
prescribe que los acuerdos son decisiones, que toma el Concejo Municipal, referidas a asuntos 
específicos de interés público, vecinal o institucional que expresa la voluntad del órgano de gobierno 
para practicar un determinado acto a sujetarse a una conducta o norma institucional. 

Que, en el Artículo N° 9 del mismo cuerpo de Ley, en su inciso 15, establece que 
corresponde al Concejo Municipal, constituir comisiones ordinarias y especiales, conforme a su 
reglamento, esto concordante con el Artículo 10° numeral 5, que prescribe que corresponde a los 
regidores las siguientes atribuciones y obligaciones: " Integrar, concurrir y participar en las sesiones 
de la comisiones ordinarias y especiales que determine el reglamento interno...". 

   

Que, Mediante Ordenanza Municipal N° 008-2004-GPCH, de fecha 24 de febrero del 
2004, ordena aprobar el Reglamento Interno de Concejo y Comisiones Permanentes del Concejo 
Provincial de Chiclayo, el cual en su Artículo 7° parte in fine, señala que el Concejo Municipal ejerce 
funciones normativas y fiscalizadoras; y "Las funciones de fiscalización, las ejerce a través de las 
Comisiones Permanentes o Específicas...". 

ALCALDE rn r> 	 Que, asimismo, en su Artículo 38° numeral 1, prevé que las Comisiones de Regidores 
r'-;-1" son órganos consultivos y fiscalizadores del Concejo Municipal cuya finalidad es realizar estudios, 

otS\‘  formular propuestas, investigar, evaluar, formular proyectos y emitir dictámenes sobre los escritos de 
su competencia que el Concejo Municipal tenga a bien encargarles. Concordante con lo establecido en 
el Artículo 37° referente a Comisiones Permanentes prescribe que estas están constituidas por tres (3) 
Regidores desempeñándose uno de ellos como Presidente, otro como vicepresidente y el siguiente 
como vocal. 

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 14 de enero del 2014, se 
sometió a consideración del Pleno tomar el Acuerdo Municipal que aprueba la conformación de las 
Comisiones Permanentes de Regidores del Concejo Provincial de Chiclayo, comisiones que después 
del debate correspondiente fueron aprobadas por UNANIMIDAD de sus miembros. 

Estando a lo expuesto y con las facultades otorgadas por el Artículo 41° de la Ley N° 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades y a lo acordado en la Sesión Ordinaria de fecha 14 de enero 
del 2015, por UNANIMIDAD el Concejo Municipal: 



.- COMISIÓN DE LA MUJER Y DESARROLLO HUMANO: 

PRESIDENTE 	: Laura Yrene Hernández Gonzáles. 
VICEPRESIDENTE : Liliana Barrantes Piscoya. 
VOCAL 	 :.Juan Carlos Pérez Bautista. 
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ACUERDO MUNICIPAL N° ° ° 5-2015-MI1CH/A 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR LAS COMISIONES PERMANENTES 
DEL CONCEJO PROVINCIAL DE CHICLAYO, las mismas que quedan conforme al siguiente 
detalle: 

I.- COMISIÓN DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE: 

PRESIDENTE 	: Víctor Raúl Rojas Díaz. 
VICEPRESIDENTE : Boris Bartra. Grosso. 
VOCAL 	 : Ricardo Guillermo Lara Doig. 

2.- COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES: 

PRESIDENTE 	: Alfredo Adam Montenegro Bermeo. 
VICEPRESIDENTE : Guillermo Enrique Segura. Díaz. 
VOCAL 	 : Ricardo Guillermo Lara Doig. 

3.- COMISIÓN DE RENTAS Y TRIBUTACIÓN: 

PRESIDENTE 	: César Augusto Torres Gálvez. 
VICEPRESIDENTE : Guillermo Enrique Segura Díaz. 
VOCAL 	 : Juan Carlos Pérez Bautista. 

COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN VECINAL, CIUDADANÍA Y DEFENSA CIVIL: 

Al.CALDEP SIDENTE 	: Liliana Barrantes Piscoya. 
EPRESIDENTE : Elvis Bustamante Tarrillo. 

CAL 	 : Edwin Antero Huancas Ojeda. 

6.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ORDEN INTERNO: 

PRESIDENTE 	: Octavio Romero Romero. 
VICEPRESIDENTE : César Augusto Torres Gálvez. 
VOCAL 	 : Elvis Bustamante Tarrillo. 
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7.- COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTES: 

PRESIDENTE 	: Guillermo Enrique Segura Díaz. 
VICEPRESIDENTE : Boris Bartra Grosso. 
VOCAL 	 : Víctor Raúl Rojas Díaz. 

8.- COMISIÓN DE HIGIENTE, SALUD Y SANEAMIENTO AMBIENTAL: 

PRESIDENTE 	: Edwin Antero Huancas Ojeda. 
VICEPRESIDENTE : César Edgardo Sisniegas Vergara. 
VOCAL 	 : Liliana Barrantes Piscoya. 

9.- COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE: 

PRESIDENTE 	: Juan Carlos Pérez Bautista. 
VICEPRESIDENTE : Laura Yrene Hernández Gonzáles. 
VOCAL 	 : José Luis Carlos Cabrejos Ucañay. 

10.- COMSIÓN DE LIMPIEZA, MAESTRANZA Y SERVICIOS A LA CIUDAD: 

PRESIDENTE 	: Alfredo Adam Montenegro Bermeo. 
VICEPRESIDENTE : Edwin Antero Huancas Ojeda. 
VOCAL 	 : José Luis Carlos Cabrejos Ucañay. 

11.- COMSIÓN DE MERCADOS, CAMALES Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS: 

PRESIDENTE 	: Boris Bartra Grosso. 
VICEPRESIDENTE : Alfredo Adam Montenegro Dávila. 10 V líve/4(  
VOCAL 	 : José Hildebrando Barrueto Sánchez. 
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5 12.- COMISIÓN DE TURISMO: 
Okif  

PRESIDENTE 	: José Luis Carlos Cabrejos Ucañay 
VICEPRESIDENTE : José Hildebrando Barrueto Sánchez. 
VOCAL 	 : Octavio Romero Romero. 

13.- COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES.- 

PRESIDENTE 	: Elvís Bustamante Tarrillo. 
VICEPRESIDENTE : César Edgardo Sisniegas Vergara. 
VOCAL 	 : Octavio Romero Romero. 
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ARTICULO SEGUNDO.-ENCARGAR a las Gerencias y Sub Gerencias de la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo brindar la máxima colaboración a los Señores Regidores para el 
cumplimiento de sus funciones de fiscalización, que por mandato expreso de la Ley y del Reglamento 
Interno de Concejo y Comisiones Permanentes del Concejo Provincial de Chiclayo les corresponde en 
cada una de las Comisiones Permanentes 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia General Municipal, y a 
las gerencias pertinentes el cumplimiento del presente acuerdo municipal, a la Gerencia de 
Imagen Institucional y Relaciones Públicas y a la Gerencia de Tecnología y Comunicación la 
difusión y publicación en el portal de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, 
www.mun ich iclayo.gob. pe  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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• AVID CO 	O CHINGUEL 
ALCALDE DE LA MUNICIPALI AD PROVINCIAL DE CHCLAYO. 
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